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Son Salvador. o los quince horas con clncuenlo y cinco minutos del dio lune�d� • <:los míl 
veinlicuolro, EL MINISIERIO DE MEDIO AMBIENIE Y RECURSOS NATURALES j�,-Íuego hobe1 recibido 
lo sollcilud de inlormoclón NO, MARN·2024·00JQO presentodo on1e )P Unidad o Acceso o lo 
lnlormoción Público (UAIPJ de euo depeMenclo. en rormo digital o 1�és del Sisle de Gestión de 
Soliludes en lineo. el nueslro lilio WEB. el dio lunes 06 de moyo del presente ol'lo. de por1e de 

::¡uien sollci1o Jo siguiente lnlormoción: 

RESOLUCIÓN DE PREVENCIÓN 
MARN UAIP N" 2024-00100 

Versión Públiai, de acuerdo a lo dispuestO en el Art. 30 de la LAIP. 
UNIDAD OE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBllCA (UAIPJ 

lnlotme de la OIR oilo 2022 en cumpHmlen/o o/ Al/. 60 de lo lAIP, ,emJIKk> o/ /Afl'. 

' } 
Informe de la 0/R oilo 202J en cumpllmlenlo o/ Ad. 60 de lo IAII', ,emitido o/ IA/1'.AHÁUS/S QE 
ADM/S/8/UDAP 

l. lo ley de Acceso o lo lnlormoclón Público (LAIP) es1oblece en su ortic:ulo 66 los requisitos vólidos 
poro admitir uno soicilud de informoclón siendo estos: 

o. El nombro del soliciton1e, lu,gor o medio poro recibir notilicociones. lox o corroo eleclrónlco. o lo 
ouloriioción poro que se le notifique por corlelero. y on su coso le» dolos del represen 101110. 
b. Lo descripción cloro y precise de lo inlormoclóo público que scacnc. 
c. Cuolquler o1ro dolo quo propicie su localización con objeto de locili1or lo bllSquedo 
d Opcionalmente. lo modolidod en lo que pseliere se ol01gue et acceso o lo inlormoclóo. ya seo 
medioole consul1o direclo. o que se e�pidon coplas simples o cel11licodos u otro 1ipo de medio 
pertinenle. 

Seró obligolorio presentar documento de ldenlldod, En coso de menores de dieciocho or'\os de edod. 
se deberó presentar el respectivo carnet de idonlificoclón personal o. o 1olto de esto. cuolquler 
documenlo de Identidad emitido por entidades públícos u organismos privados. 

SI los de tollos proporclooodos po, el solicitoote no bastasen poro tocoli10r lo información público o son 
eiróoeos. el Oficial de Información podró requ,erif, por uno vez y den1ro de los 1res dios hóbil8$ 
siguientes o lo p,oscnloclón de lo sokilud. que lndiQue otros elemenlos o corrijo los dolos. Este 
requerimiento 1n1errumpiró ol plazo OC enlrego de lo inl01moción. SI el rorerescoc no subsano los 
observociones en un plazo de cinco días desde su nolil1coción. deberó presentar nuevo soíicitud poro 
1einicior el trómite ( ... ¡ 

11. Habiendo ,evisodo lo solicitud de inlormoción e� pertinenle prevenir o lo peticionario presente 
subsanación su lirmo ol ser oreeore o lo do su Documento único de Identidad fDUI) 
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UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÜBLICA (UAIP) 

Visto lo $Ollci1ud de ln1onnocl0n. ol suscñlo Oficial de lnlormoción 
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Co/1 bose ol Art. 66 de lo tAIP. y 71. 72. 74 y 163 de lo Ley de Procedimientos Administrolivos, 

' ' RESUU\lf; ratvlNGAU o lo pelicionorlo qve remito su lirmo conlosme o su Documento Úoico de 
Identidad. en virtud que lo 1ifmo no coincide con su DUI. 

SflirÁlUE un ploro do cinco dios hób�es poslOflcwes o lo nofil1coclón de lo presente prevención pOfo 
que lo solicilonle carijo lo onlOOOf. 

NOTlflQUESf. 
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Ofklof de fnto,mÓclón. MARN,UAIP � •-2f/ 
"En c......,,......en10 con ti orllcu!O I°' de lo Lo,y dé l'roc&<ftrienla< Adminó,l10IM>I . .e, hoce del conocrrien1o dOI ulVOflo que lo 
pr1,en1e rolQludOn odmo1e el ,e,c,..,o de ..,,,.16n. ,egun to e,10t>l,t<:ldo en el orticulO 82 dO lo Ley <le Ac,;e,o o lo n101moci6,, 
l'ubko. OicllO ,&e.,,.., podl6 Interpone"• ,:.:;le el 1n,1o1u10 <:IO Acce,o o lo lnlormo,;i6n Pút>k:o (l,UO) o on1e lo pe,ente Oliclol <:IO 
lnl0<mod6n <:le<'ltro de un 1)1(1«> no moyo, de IOt, c""o <Jo\ Mble, ligulenlu o lo no1olicocl6n de lo �,..,1e ,e>Olu<:16n. (1 coio ,e 
lnto,pongo on!e lo oficlol de r,to,moci6r,, ,e p,ocedc1tó o ,em,1, el ,ecu,,o ol lAf', QUI.., ,eró el enCD<godo de ,eiot-,o,lo". 
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